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Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda presentada por Cristina Gutiérrez-Cortines

Enmienda 21
Considerando 5

(5) El Libro Verde de la Comisión titulado 
«Hacia una estrategia europea de seguridad 
del abastecimiento energético» destaca la 
aportación de la energía nuclear a la 
reducción de emisiones de gases de 
invernadero y la disminución de la 
dependencia de Europa respecto a la energía 
importada.

(5) El Libro Verde de la Comisión titulado 
«Hacia una estrategia europea de seguridad 
del abastecimiento energético» destaca la 
aportación de la energía nuclear a la 
reducción de emisiones de gases de 
invernadero y la disminución de la 
dependencia de Europa respecto a la energía 
importada. La consiguiente resolución del 
Parlamento Europeo apoya este enfoque y 
destaca el papel de la energía nuclear en el 
cumplimiento de los compromisos de la 
Unión en materia de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero.

Or. es
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Enmienda presentada por Cristina Gutiérrez-Cortines

Enmienda 22
Considerando 5 bis (nuevo)

(5 bis) La resolución del Parlamento 
Europeo sobre el Libro Verde «Hacia una 
estrategia europea de seguridad del 
abastecimiento energético» destaca la 
importancia de la fusión como futura 
fuente de energía libre de CO2.

Or. es

Enmienda presentada por Richard Seeber

Enmienda 23
Artículo 2, apartado 2, letra b)

b) Fisión nuclear y protección contra las 
radiaciones: Se trata de promover la 
utilización y explotación seguras de la 
fisión nuclear y otros usos de la radiación 
en la industria y la medicina.

b) Fisión nuclear: Se trata de aumentar el 
nivel de seguridad nuclear y de apoyar el 
desarrollo de una visión europea común 
sobre los principales temas relacionados 
con la gestión y la evacuación de los 
residuos nucleares.

Or. xm

Justificación

La investigación debería ser en general de naturaleza no promocional, por lo que se rechaza
la promoción de la tecnología de la fisión nuclear como tal. Debe darse la máxima 
importancia a que se haga un hincapié apropiado en el ámbito de la protección contra las 
radiaciones por lo que debería establecerse un enfoque propio con un presupuesto propio 
(véase también la enmienda 25).

Enmienda presentada por Richard Seeber

Enmienda 24
Artículo 2, apartado 2, letra b bis) (nueva)

b bis) Protección contra las radiaciones: Se 
trata de promover una cultura de la 



AM\589056ES.doc 3/8 PE 364.995v01-00

ES

seguridad y la investigación 
correspondiente para asegurar la 
evaluación apropiada de los riesgos que 
acompañan la utilización de la radiación 
en la industria y la medicina.

Or. xm

Justificación

Véase la enmienda 23.

Enmienda presentada por Richard Seeber

Enmienda 25
Artículo 3, apartado 1

1. El importe global destinado a la ejecución 
del Séptimo Programa Marco para el período 
2007 a 2011 será de 3103 millones de euros. 
Esta cantidad se distribuirá de la siguiente 
manera (en millones de euros):

1. El importe global destinado a la ejecución 
del Séptimo Programa Marco para el período 
2007 a 2011 será de XXX millones de euros. 
Esta cantidad se distribuirá de la siguiente 
manera (en millones de euros):

a) Investigación sobre la energía de fusión

2167

a) Investigación sobre la energía de fusión

XXX
b) Fisión nuclear y protección contra las 
radiaciones 395

b) Fisión nuclear XXX

b bis) Protección contra las radiaciones
XXX

c) Actividades nucleares del Centro Común 
de Investigación 541

c) Actividades nucleares del Centro Común 
de Investigación XXX

Or. xm

Justificación

Véase la enmienda 23. Por no estar todavía decididas las Perspectivas financieras, se han 
dejado en blanco los importes. 

Enmienda presentada por Richard Seeber

Enmienda 26
Anexo I, Fusión Nuclear y Protección contra las Radiaciones, Justificación, párrafos 1 y 2
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La energía nuclear genera actualmente un 
tercio de toda la electricidad consumida en 
la UE y es la fuente más significativa de 
electricidad de base sin emisión de 
carbono, disponible actualmente. El sector 
nuclear europeo en su conjunto se 
caracteriza por su tecnología de 
vanguardia y aporta empleo muy 
cualificado a varios centenares de miles de 
personas. Como fuente de energía 
autóctona y fiable, la energía nuclear 
contribuye a la independencia y la 
seguridad de abastecimiento de la UE, 
mientras que, por otra parte, los avances en 
la tecnología nuclear ofrecen perspectivas 
de mejoras notables del rendimiento y el 
aprovechamiento de los recursos, y, al 
mismo tiempo, garantizan niveles de 
seguridad cada vez más altos e implican 
una menor producción de residuos que la 
obtenida con los diseños actuales.

La energía nuclear genera actualmente un 
tercio de toda la electricidad consumida en 
la UE.

Sin embargo, subsisten preocupaciones 
importantes que afectan a la continuación 
del uso de esta fuente de energía en la UE. 
Los problemas clave son la seguridad 
operacional de los reactores y la gestión de 
los residuos de larga duración, cuestiones 
ambas que se están tratando mediante una 
labor continua a nivel técnico, aunque se 
requiere también incorporar a esta tarea 
aportaciones políticas y sociales. En todos 
los usos de las radiaciones, tanto en la 
industria como en la medicina, el principio 
rector general es la protección de las 
personas y el medio ambiente. Todos los 
campos temáticos que se tratan en este 
capítulo tienen como preocupación 
fundamental asegurar altos niveles de 
seguridad. De la misma manera, existen unas 
necesidades claramente identificables en 
toda la ciencia y la ingeniería nucleares en 
cuanto a disponibilidad de infraestructuras y 
conocimientos. Además, los distintos 
campos técnicos están relacionados por 
temas transversales clave, como el ciclo del 
combustible nuclear, la química de los 
actínidos, el análisis de riesgos, la 

Subsisten preocupaciones importantes que 
afectan a la continuación del uso de esta 
fuente de energía en la UE. Los problemas 
clave son un aumento del riesgo de 
terrorismo y proliferación, la seguridad 
operacional de los reactores y la gestión de 
los residuos radiactivos, en particular, los 
de larga duración, cuestiones ambas que se 
están tratando mediante una labor continua a 
nivel técnico, aunque se requiere también 
incorporar a esta tarea aportaciones políticas 
y sociales. En todos los usos de las 
radiaciones, tanto en la industria como en la 
medicina, el principio rector general debe 
ser la protección de las personas y el medio 
ambiente. Todos los campos temáticos que 
se tratan en este capítulo tienen como 
preocupación fundamental asegurar altos 
niveles de seguridad. De la misma manera, 
existen unas necesidades claramente 
identificables en toda la ciencia y la 
ingeniería nucleares en cuanto a 
disponibilidad de infraestructuras y 
conocimientos. Además, los distintos 
campos técnicos están relacionados por 
temas transversales clave, como el ciclo del 
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evaluación de la seguridad e, incluso, los 
problemas sociales y de gobernanza.

combustible nuclear, la química de los 
actínidos, el análisis de riesgos, la 
evaluación de la seguridad e, incluso, los 
problemas sociales y de gobernanza.

Or. xm

Justificación

El texto debería redactarse de la forma más objetiva posible y por ello deberían suprimirse 
las formulaciones promocionales por las que se califica a la energía nuclear de fuente «sin 
emisión de carbono» y de «fuente de energía autóctona».

No se cuestiona que en la operación de las centrales nucleares prácticamente no se emiten 
gases relevantes en relación con el clima. Sin embargo, para evaluar una opción de 
generación de energía debe tomarse en consideración la totalidad del ciclo de combustible y 
de vida. Para la energía nuclear lo anterior abarca desde la extracción del uranio pasando 
por unas largas vías de transporte con un elevado riesgo en materia de seguridad hasta la 
evacuación de los combustibles y de las propias instalaciones. Entre estas fases deben tenerse
en cuenta todavía otros pasos del proceso como, por ejemplo, la producción de los elementos 
combustibles o el tratamiento de las barras combustibles. Con esta visión global resulta claro 
que la energía nuclear no está en todo caso libre de emisiones de carbono y que, con respecto 
a otras fuentes de generación de energía, incluso ofrece un balance peor. 

Enmienda presentada por Richard Seeber

Enmienda 27
Anexo I, Fusión Nuclear y Protección contra las Radiaciones, Actividades, Protección contra 

las Radiaciones

Investigación sobre los usos médicos, en 
particular, acerca de los riesgos de las dosis 
bajas, y sobre la gestión de accidentes, a fin 
de crear la base científica para un sistema 
de protección sólido, equitativo y 
socialmente aceptable que no limite 
indebidamente los usos amplios y 
beneficiosos de la radiación en la medicina 
y la industria (incluida la generación de 
energía nuclear). Investigación para 
minimizar la amenaza planteada por el 
terrorismo nuclear y radiológico, y atenuar 
sus efectos.

Objetivo
Asegurar un sistema sólido y socialmente 
aceptable de protección del ser humano y 
del medio ambiente contra los efectos de la 
radiaciones ionizantes. La mejora de la 
protección contra las radiaciones continúa 
siendo un ámbito prioritario para el 
mantenimiento de las ventajas adquiridas 
como consecuencia de las anteriores 
actividades de investigación. Poner en red 
los recursos existentes y generar un valor 
añadido europeo gracias a la aproximación 
de los actores de la investigación.
Justificacion
Sigue siendo necesaria una vigilancia para 
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asegurar que continúe el extraordinario
historial en materia de seguridad de la 
Comunidad. Europa ha respondido a las 
amenazas de incidentes nucleares 
invirtiendo en investigación en materia de 
protección contra las radiaciones para 
entender las propiedades básicas tales 
como las dosis y los riesgos, para establecer
una base sólida para las normas y las 
regulaciones y para disponer de una base 
científica suficiente para mitigar las 
consecuencias de un accidente grave. Se 
están introduciendo a un ritmo muy rápido 
en la medicina nuevas tecnologías médicas 
que utilizan radiaciones ionizantes. Es 
necesario seguir evaluando las dosis para 
los pacientes y los criterios de calidad para 
permitir que se mantenga el balance 
riesgos-beneficios. La evaluación de las 
dosis es la base de prácticamente todos los 
procedimientos y regulaciones en el ámbito 
de la protección contra las radiaciones y en 
las aplicaciones médicas de las radiaciones 
ionizantes. La investigación en el ámbito de 
la dosimetría sigue siendo importante para 
mantener la competencia europea, en lo 
relativo a la dosimetría tanto interna como
externa, y para asegurar una sostenibilidad 
adecuada de las capacidades. El actual 
sistema de protección contra las 
radiaciones esta siendo cuestionado por la 
observación de efectos no considerados de 
la radiación y por cuestiones relativas a la 
adecuación del concepto de dosis para 
estimar los riesgos.
Actividades
• Cuantificación de los riesgos para las 
exposiciones bajas y prolongadas
En radiobiología y en lo que respecta a los 
efectos sobre la salud de las dosis bajas, 
uno de los mayores desafíos es la 
observación de la sensibilidad individual a 
las radiaciones. Los temas específicos 
identificados en este ámbito son la 
investigación sobre las respuestas 
tempranas y retrasadas de las células y los 
tejidos frente a las radiaciones ionizantes y 
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la comprensión del desarrollo de los efectos 
carcinógenos y no carcinógenos. Otros 
temas adicionales se centran en las 
cuestiones relacionadas directamente con 
las recomendaciones de protección contra 
las radiaciones. Exigen contribuciones de 
otros ámbitos de la investigación tales como 
la epidemiología, la radiobiología, la 
dosimetría y la radioecología
• Usos medicos de la radiación
Las dosis para los pacientes y la calidad de 
la imagen para algunas de estas nuevas 
técnicas todavía no son conocidas y debería
procederse a una evaluación en grandes 
cohortes de pacientes. Los valores de las 
dosis y su relación con la calidad de la 
imagen son necesarios para permitir a los 
médicos proceder a análisis riesgos-
beneficios individuales apropiados. Esta 
información es también necesaria para los 
nuevos estudios epidemiológicos.
• Dosimetría
Se han identificado desafíos científicos en 
cinco ámbitos:
1) Dosimetría de alta energía para 
aplicaciones terapéuticas médicas,
2) Dosimetría para radioterapia focalizada,
3) Dosimetría en el lugar de trabajo y 
exposiciones naturales (incluida la 
radiación cósmica y el radón),
4) Dosimetría en situaciones de emergencia 
(selección), y
5) Dosimetría e instrumentación. En la 
mayoría de los procedimientos dosimétricos 
existe una fuerte correlación entre los 
diferentes ámbitos de aplicación. En todos 
los ámbitos de la dosimetría de la radiación 
existe un interés conjunto en las cuestiones 
de cantidades dosimétricas y de métodos 
dosimétricos modernos.
• Gestión de emergencias, rehabilitación y 
radioecología
Los desafíos identificados son:
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1) proteger a los seres humanos y al medio 
ambiente de los efectos adversos de la 
contaminación radiactiva de los 
ecosistemas,
2) evaluar las consecuencias a largo plazo 
de la contaminación radiactiva de los 
ecosistemas por radionucleidos de larga 
duración procedentes de depósitos de 
desechos nucleares y para situaciones 
normalizadas, y
3) mejorar los conocimientos 
fundamentales de los procesos clave.

Or. xm

Justificación

Véase la enmienda 23.


